
NUM. 71.-^VIERNES 23 DE MARZO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
j^ieulo 1? Las Jeyes obligarán en la Península, ialaa 

Bale^es y Canarias, À los veinte dias de sn promnlgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el dia en que termina la inserción de la ley en la 
traeca oficial.
.A^,^" ^‘'' Da ignorancia de las leyes, no excusa de su eum- 

plmuento.
Art 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. (Código civil vigente).
d .1 ^A^®^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de

Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora- 
provinciales ni municipales ningún documento ni es- 

Í®® loa rematantes presenten los recibos de haber 
satisteoho los derechos de inserción de los anuncios de su- 
nastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA P 63eta»

Un mes, ..........................3
Trimestre...........................8 26
Seis meses........................16 60
Un año............................. 33

PuEHA DE CÓRDOBA P¡ese^

Un mes..........................4
Trimestre.........................1125
Seis meses22 60
Un año........................... 46

Número saelto, 40 céntimos de peseta.
a® pubiioa todos los díaa.exoepto los Domingos,

At ^.2æ^ IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señorea 
Alcaldes, y Secretarios reciban este Bolhtís dispondrán que se 
hje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del nUmero siguiente.

, Leye^ Órdenes y anuncios que so manden publicar en 
los Boletines Oficial^ s» han de remitir a! Jefe político respec
tivo, ^r cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín ooloc- 
cionadoa para su encuademación, que deberá verificÁrse al 
anal de cada año.

Adveutencia, Conforme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó auuncio que sea á instancia do parte sin que abonen 
103 interesados el importo do su publicación, ó garanticen el 
pego, á rallón da 25 céntimos por linea ó parte de ella y la 
venta de números suelto.s á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PrtsiOeiitií íel CmisEio ü
[Gaceta del dlíi 22 de Marz o.)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Rcgenle (q. R, g.) y lu^iis- 
ttt Real Familia coutinuan 
®H cBla Corte gin no ve dad 
€n sil Imgiortante salud.

COiióÓL

Kúuiero 701

líe Cordolia

Extracto de loa acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en sus 
sesiones celebradas durante el se
gundo semestre ds 1899:

MES DE NOVIEMBRE
Sesión ordinaria del día 3 

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
ílores, Pineda, Marín, López, Sol

devilla y Muñoz Sepúlveda.
Leidiú y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Disponer que el acogido en el depar
tamento de dementes dei Hospital de 
Agudos, Rafael Reyes Castro, sea en
tregado á su familia con las formali
dades de costumbre.

Poner en conocimiento del señor 
Juez de primera instancia de Priego 
que el acogido en dicho departamento 
de dementes, Francisco Gómez Cano, 

ciudad, .se halla en 
ndicionea de ser entregado A su -fa- 

por si tiene á bien decretar su 
calida dei departamento. .

Aprobar, una factura que pre,senta 
• Juan Ogazón, del comercio do esta 

P‘aza, importante 1.241'7.5 pesetas 
Por las alfombras mtevameAte adqui- 

con destino á los despachos oli- 

ciales del señor Gobernador civil y 
Secretario del misino.

Reclamar de la Junta provincial de 
Beneficencia la suma de 6,995'50 pe
setas que adeuda á la Caja provin
cial, por los intereses de varias accio
nes del Banco de España, pertene
cientes al caudal benéfico de esta pro
vincia, una vez deducidas las 2.824 
ingresadas por su Secretario adminis
trador D, José Gómez del Valle,

Designar los días en que esta Co
misión habrá de celebrar las .sesiones 
ordinarias para ei despacho de los 
asmito.s administrativos de su compe
tencia durante el presente mes.

Aprobar la cuenta justificada que 
lemite el señor Ingeniero Agrónomo, 
Secretario del Con,sejo de Agricultura 
de esta provincia, de los fondos libra
dos á su favor para gastos del mate
rial durante el ejercicio económico de 
1898 á 99, importante 4.55'58 pesetas.

Rogar al señor Gobernador civil se 
diriga de nuevo al de la provincia de 
Málaga, para que con toda la fuerza 
de su autoridad exiga ai Alcalde do 
Marbella, la obligación de llevar A 
cabo el requerimiento á los dueños de! 
cortijo de Miraflores, término de dicha 
villa, para el pago de Io que adeudan 
por réditos de un censo impuesto con
tra ia expresada finca.

Manifestar al Director de la Casa 
de Socorro Hospicio, que parti la ad
quisición de las telas y artículos de 
invierno para el vestido de los acogi
dos en la misma, se limite por ahora 
A lo que realmente sea más perento
rio é indispensable.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á Juan Quesada, de 
esta vecindad, que retine las condi
ciones reglamentarías.

Cou lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretarío, 

Angel María Castiñeira,
♦Sesión jlol dia 4

Presidencia del señor AguiUr-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:

Marill, Pineda, Flores, Serrano Lo
ra y Muñoz Sepúlveda.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar las cuentas presentadas 
por el Alcalde de Lucena relativas á 
los anticipos que aquel Ayuntamiento 
tiene realizados de los gastos del co
rreccional de dicha ciudad, respecti
vas al mes de Septiembre último, cu
yo importe asciende á 127'75 pesetas, 
y que se compense dicha suma por 
cuenta de lo que adeuda al contingen
te provincial.

Aprobar la relación de vales expe- 
dido.s por los Directores de los cuatro 
Establecimientos benéficos de la pro
vincia, por los suministros facilitados 
mediante subasta en la segunda quin
cena de Octubre último.

Disponer que el presunto alienado 
Francisco Márquez Grande, que se 
halla acogido en la Casa de Socorro 
Hospicio, sea trasladado al departa
mento de dementes del Hospital do 
Agudos.

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones det 
presupuesto durante el mes de Di
ciembre próximo.

Conceder la dote de 75 pesetas à 
Maria de las Nieves Dominga Expó
sita, procedente de la Casa-cuna de 
Hinojosa del Duque, por haber con
traído matrimonio con su convecino 
José Urbano Ortiz.

Disponer que las obras de repara
ción do las armaduras y cielos rasos 
del Hospital de Crónicos, cuyo impor
te asciende á 1.894'50 pesetas, se lle
ven á efecto por el sistema de admi- 
nisti ación, toda vez que se han inten
tado tres .subastas, las cuales queda
ron sin efecto por falta de licitadores, 
y sin perjuicio de que para el des
prendimiento nuevameute denuncia
do forme el Arquitecto un presupues
to adicional^ cuyas obras .se llevarán 
á cabo simiütáuea pero separadamen
te por el propio sistema de adminis
tración.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á Manuel Requena, de 
esta vecindad, que reúne Ias condicio
nes reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 10

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Pineda, Marín, Soldevilla, Plores, 

Serrano Lora y Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la au- 

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes;

Quedar enterada de una comunica
ción del señor Gobernador civil par
ticipando haber decretado la suspen
sion del acuerdo adoptado por esta 
Corporación en 27 de Octubre último, 
en que se suspendió de empleo y suel
do al aspirante á oficial de la Secreta
ria de la misma D. Antonio de la Las
tra Romero, y que se conteste que 
siendo necesario á los servicios de la 
Diputación que continúen prestándo
los en .^us oficinas tanto el dicho señor 
la Lastra cuanto los demás empleados 
señores Torrealba y Álvarez Diaz, 
que actualmente los prestan en el Go
bierno civil, de.sde su nombramiento, 
cesen estos allí y se presenten en es
tas oficinas en el plazo improrrogable 
de ocho dias) por no ser posible, por 
ahora, prescindír do dichos emplea
dos.

Dar las más expresivas gracias al 
señor D. Ricardo E. Carr, Vicecónsul 
de Inglaterra en esta capital, por su 
donativo al Hospital de Agudos de 
cinco piezas de «Tablillas Gooch. pa
ra, el tratamiento de fracturas, que 
representa un valor de 2Ü0 pesetas.

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes dd Hospital de Agu
dos á Juana Almoguera Agudo, veci
na do Villa del Río, y á María de la 
Ascensión Almagro Rata, que lo es de 
Dos Torres.

Expedir certificación detallada del
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Hidalgo, Archivero de la Corpora
ción, la primera recompensa de au
mento gradual sobre su sueldo, con
sistente en 500 pesetas, por haber 
cumplido más de los diez años de ser
vicio activo á la provincia.

Suspender de empleo y sueldo al 
oficial auxiliar de la Depositaría de 
la Corporación, D, Manuel Delgado 
López, y nombrar en su lugar á don 
Rafael Fernández.

Nombrar auxiliares temporeros con 
destino á la Sección del Censo electo
ral à D. Manuel Riobôo, D. Alfonso 
Carnerero y D. Alvaro Calderón y 
Pineda.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á Rafaela Pérez Mar
tínez, de esta vecindad, que reúne las 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Marla Castiñeira.
Sesión extraordinaria del día 14
En la ciudad de Córdoba à 14 de 

Noviembre de 1899, siendo las cinco 
de la tarde, se reunieron en su salón 
de sesiones, bajo la presidencia del 
Exemo. Sr, D. Manuel Monti Elizal
de, Gobernador civil de la provincia, 
los Sres. Diputados provinciales que 
constituyen en el presente año de 
1899 á 1900 la Comisión provincial, 
D. Rafael de Lora y Daza, D. Manuel 
Gan Cubero, D. Mateo Navajas Na
vas, D. Félix Moreno Benito, D. José 
Contreras Carmona, D, Epifanio de 
Castro Laza, D. Joaquín de Velasco 
Ruiz en sustitución y por ausencia del 
Sr. D. Cárlos Carbonell, y D. Fernan
do Muñoz Sepúlveda, en igual susti
tución del Sr, D. Juan Cabrera Vale
ro; no hallándose presente el señor 
D, Salvador Pau León, que también 
forma este año parte de la Comisión 
representando el distrito de Priego, á 
intento de celebrar esta sesión extra
ordinaria de orden y por citación ex
presa del señor Gobernador, con ob
jeto do constituir dicha Comisión, con
forme á lo prevenido en la ley; y 
abierta la sesión por el mismo señor 
Gobernador, quedó la expresada Cor
poración constituida y posesionada en 
el ejercicio legal de sus funciones, 
dándose después lectura del acta do 
la sesión anterior, que fué aprobada.

Seguidamente se acordó;
Fijar los turnos de los Vocales que 

deben asistir á las sesiones de la Co
misión mixta do Reclutamiento.

Dejar consignado para los casos de 
sustitución del señor Vicepresidente 
en ausencias, enfermedades ó por 
otra,s causas, que corresponde este 
deber al Vocal de mayor edad señor 
Don Fé’ix Moreno Benito.

Nombrar Diputados Inspectores de 
los Establecimientos de Beneficencia 
de la provincia á los señores Vocales 
que á continuación se expresan:

Para el Hoèpitàl de Agados
D. Mateo Navajas Navas 

Juan Cabrera Valero
Para el Bospital de Crónicos

D. Manuel Gan Cubero 
Carlos Carbonell Morand

Para la Casa de Socorro Hospicio 
D. Félix Moreno Benito

Epifanio de Castro Laza

descubierto cu í^ue se hallan los here
deros de dofia Paz Gómez y D. José 
Maria Jáudenes, de prorratas de «n 
censo en favor del Hospital de Agudos 
que grava la finca de los Pinos, del 
término de Ronda, y se reinita por 
conducto del señor Gobernador civil 
de esta provincia al de la de Málaga, 
delegando sus facultades para que si
ga el oportuno expediente de eipen- 
ción y apremio contra dichos deudo 
res.

Aprobar las cuentas que presenta 
el Alcalde de la Carlota, relativas á 
los gastos que el Ayuntamiento de su 
presidencia tiene satisfechos con mo
tivo de los bagajes facilitados á po
bres presos transeúntes y Guardia ci
vil durante el primer trimestre del 
corriente ejercicio,importantes322'50 
pesetas.

Publicar en el Boletín Oficial de 
la provincia una nueva^ circular exi
giendo ci los Alcaldes Úe los pueblos 
que aún no han satisfecho sus descu
biertos por el primer trimestre de 
contingente del corriente ejercicio, 
que en término de décimo día mani
fiesten cuáles sean las causas por las 
que no han arbitrado recursos para, 
cubrir sus descubiertos con la provin
cia, procediéndosé, caso de no ser 
atendibles aquellas, á la formación de 
los oportunos expedientes de respon
sabilidad.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á tres individuos que 
reúnen las condiciones reglamenta
rias.

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel Marla Castiñeira.
Sesión del día 11

Presidencia del señor Aguilar-Ta
bi ada.

Señores que asistieron;
Marín, Pineda, Flores, Serrano Lo

ra y Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar las cuentas justificadas 
■ ipie presentan los Directores del Hos
pital de Crónicos y de la Casa de Soco
rro Hospicio, de la inversión dada á 
los ibudos librados á su favor durante 
el mes de Octubre último, para la ad
quisición de artículos no subastados. 

, Anunciar .la tercera subasta para 
la contratación del acopio de piedra 
machacada con destino al afirmado 
del ramal de la carretera provincial 
de Montilla á su estación ferroviaria.

Quedar enterada de una Real orden 
fecha 16 de Octubre último, por la 
que se anula todo lo actuado en el ex
pediente de declaración de la validez 
de las elecciones municipales verifi
cadas en el pueblo de Santaella el 14 
de Mayo último, y dejar en suspenso 
por ahora este asunto, hasta tanto no 
se remita á esta Corporación de nue
vo el expediente, subsanada la omi
sión á que alude dicha Real orden.

Conceder, bajo ciertas condiciones, 
la moratoria que solicita el Ayunta
miento de Santa Eufemia para el pa
go de sus descubiertos de atrasos del 
contingente provincial.

Conceder á D. Ildefonso Ariza é

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Invitar al Notario de la Corpora
ción D, José Sánchez-Gtierra á qne 
formule la cuenta de sus derechos de
vengados con motivo de las actas le
vantadas para la contratación en 
arrendamiento del cortijo de Areni
llas Nuevas, perteneciente al caudal 
de là Beneficencia provincial, con el 
objeto de exigir el pago de su impor
te al arrendatario D. Antonio Navas 
Moreno.

Recomendar al señor Presidente- 
Ordenador de pagos se sirva librar lo 
antes posible la cantidad necesaria 
para llevar A efecto la obra de repa
ración del excusado alto de la Casa 
de Socorro Hospicio.

Remitir informada al señor Gober
nador civil la cuenta general del 
Ayuntamiento de Priego, respectiva 
al ejercicio económico de 1897 A 98.

Otorgar la autorización que solicita 
el Director de la Casa de Socorro Hos
picio para proceder á la apertura de 
las clases de primera enseñanza de 
dicho Establecimiento.

Remitir informado al señer Gober
nador civil un repartimiento de arbi
trios extraordinarios correspondiente 
á la villa de Encinas Reales, para en
jugar el déficit de su presupuesto mu
nicipal del año económico de ¡898 à 
1899.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á varios individuos 
que reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión,
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 24

Presidencia del señor Lora Daza.
Señores que asistieron:
Navajas, Contreras, Serrano Lora 

y Muñoz Sepúlveda,
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Informar al señor Gobernador civil 
en el sentido de que procede requerir 
de inhibición al Juzgado de instruc
ción de la Rambla en el sumario que 
instruye contra el Ayuntamiento de 
Montemayor, por supuestas exaccio
nes llegales con motivo de un reparto 
gremial obligatorio del grupo de 11' 
quides, ■

Citar separadamente á la actual
mente viuda de D, Rafael Matute y á 
Don Rafael Orive Moral, para que 
dén explicaciones del tiempo que had 
disfrutado corno inquilinos la casa si
ta en la plazuela del Vizconde de Mi
randa, número 25, de esta capital» 
perteneciente al caudal de esta Bene
ficencia provincial; y comisionar al 
Arquitecto provincial para que ins
peccione dicha finca y se dé cuenta 
de su estado actual de habitabilidad 
y si alguien la utiliza en todo ó en 
parte.

Remitir informada al señor Gober
nador civil la cuenta general del 
Ayuntamiento de Espejo, respective 
al ejercicio económico de 1897 á 93.

Aprobar la conducta del señor Vi
cepresidente en cuanto se refiere el

Para la Gasa Central de ^apósitos
D. José Contreras Carmona 

Salvador Pau León
Con lo que terminó la sesión.
P. A, de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira. -
Sesión del dia 17

Presidencia del señor Lora Daza.
Señores que asistieron:
Castro Laza, Navajas, Serrano Lo

ra, Muñoz Sepúlveda y Velasco.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Asociarse al sentimiento que expe
rimenta el señor D. Juan Cabrera y 
Valero, por el fallecimiento reciente 
de su hermano político D. Antonio 
Delgado Herruzo.

Quedar enterada do una comunica
ción del señor Gobernador civil sus
pendiendo el acuerdo de esta Comi
sión, fecha 13 del corriente, por el 
que se dispuso que los empleados de 
esta Corporación señores Lastra, To
rrealba y Alvarez Diaz, vuelvan á 
prestar sus servicios en la misma.

Quedar asimismo enterada de una 
Real orden, fecha 6 del corriente, au
torizando á esta Corporación para 
qtio adquiera por administración los 
víveres y otros articulos de consumo 
con destino á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia.

Disponer que la acogida en el de
partamento de dementes del Hospital 
de Agudos, D.'‘ .Javiera Hermosilla 
Cobos, de esta vecindad, sea entrega- ■ 
da á su familia con las formalidades 
de costumbre.

Conceder á Maria Ana de Jesús Ex
pósita, procedente de la Casa-cuna do 
Hinojosa dei Duque, con residencia 
en la villa de Puente Genil, la licen
cia que solicita para contraer matri
monio con su convecino Francisco 
Flores Lara.

Devolver favorablemente informa
do al señor Gobernador civil un ex
pediente instruido por el Ayuntamien
to de Villafranca con motivo de la 
enagenación del egido denominado 
del «Ramón», sito en la dehesa del 
Cabrial.

(El Vocal señor Velasco salva su 
voto por considerar que el terreno de 
que se trata no es parcela sobrante 
do la vía pública.)

Devolver igualmente informado á 
dicha superior Autoridad un recurso 
interpuesto por D. Joaquín Fernández 
Tejeiro y otros vecinos de Cabra, con
tra un acuerdo de aquel Ayuntamien
to que los declara subsidiariamente 
responsables del desfalco que resultó 
al exapoderado de dicho Ayuntamien
to D, Juan Moreno Castillejo.

Quedar enterada de que por orden 
del señor Gobernador ha ingresado en 
el Hospital de Crónicos Rafael Gonza
lez Gómez.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del dia 18

Presidencia del señor Lora Daza. 
Señores que asistieron:
Castro, Navajas, Velasco, Serrano 

Lora y Muñoz Sepúlveda.
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íugreso en la Casa de Socorro Hospi
cio dolos niños Kafaely Antonia Mar
tínez Muñoz, de seis y once, años res
pectivamente, á causa de que la abue
la de los mismos Rosario Sánchez Nú
ñez, había ingresado en el Hospital de 
Agudos y quedaban abandonados.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á tres individuos que 
reúnen ias condiciones reglamenta
rias.

Con lo que teiminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María'Castiñeirá.
Sesión del día 26

Presidencia del señor Lora Daza.
Señores que asistieron:
Navajas, Pau León, Contreras, Mo

reno Benito, Muñoz Sepúlveda y Se
rrano Lora.

Leída y aprobada el acta dé la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Acceder ¿1 una instáncia de los se
ñores D. Pedro López é hijos, ban
queros de esta capital, en que solici
tan el cangé dé varios residuos de la 
Deuda provincial, que en junto im- 
portaFi-i52'62 'pesetas, por títulos de 
la série D.

Anunciar el concurso para proveer 
las plazas de Médico civil propietario 
y suplente de la Comisión mixta de 
Reclutamiento.

Devolver informado al señor Gober
nador civil un expediente sobre im
posición de arbitrios extraordinarios 
solicitada pór el Ayuntamiento de 
‘San Sebastián de los Ballesteros.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse lo.» su- 
’ninístros hechos por los pueblos de 
la provincia á la Guardia civil y fuer
za del Ejército durante el mes de Oc
tubre último.

Pedir á la Delegación de Hacienda 
de esta provincia noticia circunstan
ciada de la venta efectuada por la 
misma de la haza do la Capilla, pro
cedente del Patronato de Torreblan- 
®®', tigi egada al Ho.»pitaI de Crónicos; 
.y respecto á lo que queda adeudando 
la arrendataria Mercedes Tejedera, 
se le compense la fianza siempre que 
abone el re,sto en un plazo breve, pa
ra lo cual se le notificará el presente 
acueido y se le hará ,el oportuno re
querimiento.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio y en la Central de Ex- 
P sitos á varios individuos que reti
nen las Condiciones reglamentarias. 

Con lo que terminó la sesión.
F. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.

TESORERÍA DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 767

^^'^^^^'^^ Arrendataria de Con-
"^^ f^^ha 17 del mes ac- 

Ageite “ “°?^*^^® Auxiliares del 
metuar en tT ^^^ 
proviL ??°® ^®® PUL’!)los de esta 
presan" ‘n'üviduo.s que se ex
presan á continuación:

®- Antonio Castro García mental de niñas de Hornachuelos, con
Luis A. Delgado Benítez ’ 600 pesetas de sueldo legal, siendo el
José Valero Horcajadas ' mayor que ha disfrutado. Lleva en
Cosme Gijón Estrada -’"' ^ ^^®' .^ .“^ ^ “- ^í^s< Ï
I.-T • m el total de susiservicms en propiedad■ j o Javier Torres J se eleva A 9 años, IO meses y 23 días.
Evaristo Serrano Luque Como sustituta interina de la escuela
Fernando Romero y Caballero de niñas de Obejo ha estado 3 meses’ 
Rafael Val misa Tenorio y ^^ días. Tiene unas opo>siciones
José López Ruiz aprobadas por mayoría.

Lo que llago público por medio del , j°^5^*®l* escuela incompleta mix- 
x de-L«8 Pinedas (La Carlota).BOLETIN Oficial para conocimiento „u T DONA Concepción Mora y Salas,de los señores Alcaldes y Jueces mu- con titulo elemental, y Auxiliar ac- 

mcipaies, a quiénéS interesó presten tualmente de la escuela pública ele- 
^u concurso á dichós funcionarios pá- mental de niñas de Pedroche, con 600 
rá el mejor desempeño del cargo que \ pesetas do sueldo anual, siendo este 
se les confia - ®' l®g"* mayor' que lia disfrutado,

Córdoba 21 de Marzo de 190O.-E1 <3uei.m en dicho destino 2 años, 5 me- 
m„ , „ ■ T N ses y 22 días, y el total de sus servi-Te.sorero de Hacienda, J, Tamayo. I cios en propiedad es el de Glanos, 4

meses y 1 dia. Como interina de la es- 
------------------- ——- cuela de niñas de Villaharta ha esta-

JUNTA PROVIVOIAb Solicita las Auxiliaría.» de las es- 
^® cuelas públicas de párviilos'de Pozo-

INSTKÜCCÍON PÚBLICA ^‘®“^? y de Villanueva de Córdoba, 
ucipnrm A i Doña CESAREA Ramos Y López,con

título elemental. Auxiliar de la escue- 
; la pública elemental de niñas de Cas-

^’^"’•^^^ tílblanco (Sevilla), con 500 pesetast
Terniinado el plazo de ¡a convoca- anuales, cuyo sueldo legal es el ma- 

toria publicada en el Boletín Orr- yof Que ha disfrutado. Lleva en di-
CIAL dé esta provincia córrespondien- cho destino 3 años, <1 mese? y I2 días. ' 
te al día 13 de Enero próximo pasa- El total de sus servicios en p'ropiedad 
do, para la provisión por concurso es el de ó .años, I mes y 12 días, y en 
único de las escuelas y plazas de Au- interinidad 9 meses y 3 dias.
xiliares que aquella comprenden, ha Solicita las Auxiliaria» do las es- 
procedido estajunta, de conformidad cuelas de párvulos de Villanueva de 
con lo que previene ,el art. 49 del Re- Córdobti y de Pozoblanco y la de la 
glainento de? de Septiembre de 1899, elemental de niñas de Hinojosa del 
á la formación de la biguiente reía- Duque,
ción de aspirantes, al objeto de que Doña María de la Torre Prima- 
las Juntas locales de primera cuse- testa, con titulo elemental. De.»empc- 
ñanza respectivas procedan á su vez ña actualmente la escuela ineomple- 
á la confección y remisión de las lis- ta mixta de la aldea del Alcornocal 
as que previene el art. 50 del citado (Fuente Obejuna), con 460 pesetas 

reglamento, en el plazo, modo y tér- anuales, cuyo sueldo le^al es el nía- 
minos que preceptúan el art. 51 del yor quo ha disfrutado."Lleva en dl- 

’^’^ reglas que establece la cho destino 4 años, 3 meses v 28 días, 
bre úÍtinm ^^ ‘^® Octa- y el total de sik servicio.» en propie-

dad es el de 6 año.», 1 mes y 10 días.
Nombre 1/ apellidos de los aspirantes, Corno interina ha servido 1 año y 6 

con un e.ctraeto de su hoja de servi- “^^es. Tiene dos oposiciones aproba- 
dos, ÿ plazas giie solicitan por or- ^^ por unanimidad.
de^i de preferencia: j Solicita la plaza de Auxiliar de la
Doña Manufi i ■ escuela pública elemental de niñas deOUF ? MaeX pon S t -<’^^''^-''^Y la de la elemental de ni-

DesetnuX aetmóme e H ^® Hinojosa del Duque y la de
públKi:„XÍ de Xs de%X“ Til” *“ 

ñas ((Granada), con 825 peseta» amm- García Cabrera, con
les, siendo dicho sueldo legal el raa- ‘Í*^^^^ ^?®®«taC Sirve actualmente la 
yor que ha disfrutado. Cuenta JO ®®®®®\^ incompleta mixta de la aldea 
años, 2 meses y 23 días de servicios ^® Q°i“tana (lía Carlota), con 365 pe
en propiedad, y 1 año, 4 meses v 2 ^® 11 ^”"® ®®» siendo este el mayor 
días como sustituta interina de varias ha- disfrutado. Cuen-
escueias. Tiene aprobadas unas oio-
siciones y los Métodos y Procedimien- 5® í ’‘”’' • ^^^'^^ '°® Presta-
tos para las enseñanzas de sordo-mu- ^^ ? '^^ ^ -^^^^ ‘^
dos y ciegos. Lleva más de 2 años en 7 ‘^®* oposiciones
el destino que sirve en fin de la con- ^P’'®l^^das por unanimidad y unas 
vocatoria, por mayoría.

Solicita la plaza de Auxiliar de la ^,e'ieita la escuela mixta de LasPi- 
eseuela pública elemental de niñas dé 
Bujíilanee.

Doña PuRiFicAoiÓN SkvillanoEx- 
POSITO, Maestra con título elemental. 
Sirve actualmente la Auxiliaría de la 
escuela publica de párvulos de Doña 
Mencia, con 62o pesetas anuales, sien- 
*5? ®®^® f' simído legal mayor quo ha 
disfrutado. Cuenta más de 2 años de 
servicios en dicho destino, y el total 
de los prestados en propiedad suman 
4 años, 1 mes y 12 días.

Solícita la Auxiliaría de la escuela 
publica de párvulos de Pozoblanco y 
la de la elemental de niñas de Bufa- 
lance. x

Doña Oatauna Cañasveras de 
las Morenas, con título elemental 
Desempeña en la actualidad la plaza 
de Auxiliar de la escuela pública ele-

neda.s (La Carlota).
Doña Asunción Zamora Rondón, 

con titulo superior. Desempeña ac
tualmente la escuela incompleta de 
niñas del Cerrillo (Rute), con 250 pe
setas anuales, cuyo sueldo legal es el 
mayor que ha disfrutado. Cuenta en 
dicho destino 7 meses y 27 días, úni
cos servicios que ha prestado en pro
piedad. Corao interina ha estado 2 
año.», 9 meses y 2 dias. Ha practica
do unos ejercicios de opo.sición en Se
villa,

Solicita la escuela incompleta de 
niñas de Ochavillo del Río (Fuente 
Palmera) y las de asistencia mixta de 
Las Pinedas y del 2,® Departamento 
de La Carlota.

Doña María Presentación López 
Martín, con título elemental. Sirve 
actualmente la escuela incompleta de

niñas de Zagrilla (Priego), con 250 
pesetas anuales, siendo el mayor suel
do legal que ha disfrutado. Lleva en 
dicho destino 6 meses y 28 días, úni
cos servicios que ha prestado en pro- 
pisílad. Tiene unas oposiciones apro
badas.

No denomina las plazas que solici
ta; por lo tanto queda excluida del 
concurso.

Doña María Josefa ‘Torralvo, 
con título elemental. Desempeña ac
tualmente como interina la plaza de 
Auxiliar de là escuela pública de pár
vulo.» de Villanueva dé Córdoba. Sus 
servicios en tal concepto .son 2 años, 5 
meses y 18 dias. En distintas ocasio
nes le ha concedido una gratificación 
el Ayuntamiento de dicho pueblo, pa
ra premiar su interés y celo en favor 
de la enseñanza.

Solicita la escuela de asistencia 
mixta do Las Pinedas y la del 2.'’ De
partamento, ambas de La Carlota. 
La de Ojuelos Altos y la de Panchez, 
las dos de Fuente Obejuna. La incom
pleta de niñas do Ochavillo del Río 
(Fuente Palmera). La mixta del Hi
gueral (Iznájar). Las incompletas de 
niñas del Nacimiento y de los Llanos 
de Don .luán, ambas de Eute. Y la 
mixta de Cruz Algaida (Iznájar),

Doña Filomena Martínez Sán- 
OiiEZ, con titulo elemental .y con 3 
años, 8 meses y 4 días de servicios en 
interinidad.

Solicita las Auxiliarías de las es
cuelas de niñas de Bujalance y de Hi
nojosa del Duque. Las de párvulos de 
Pozoblanco y Villanueva de Córdoba, 
La escuela mixta de Azael (Montoro), 
y la do Las Pinedas (La Carlota).

Se le excluye del concurso por no 
haber exhibido su cédula personal, ni 
haberla reseñado en su in.stancia en 
los términos que previene la regla 
J.^ dei R. D, de 27 de Mayo de ¡884, 
cuyo cumplimiento recordó la Direc
ción general de Instrucción pública 
en orden de 3 de .Junio do 1890.

DOÑA María del Patrocinio Mon
tenegro DE LA TORRE, COU título ele
mental y con 2 años, 7 meses y 5 días 
de servicios en interioidad.

iSolieita ]a esc usía mixta de Ojitelos 
Altos (Fuente Obejuna), La id.'id. de 
Las Pinedas y la del 2.° Departamen
to, ambas de La Carlota, 5^ la id. id. 
de la aldea de Panchez, término mu
nicipal de ponente Obejuna.

Doña Fernanda Bárejoníjevo y 
Velasco, con titulo superior y con 2 
afios, 2 1116,563 y 23 días de .servicios 
en interinidad.

Solicita las escuelas mixtas de Las 
Pinedas, del 2.® Departamento y la de 
Ojuelos Altos. La incompleta de ni- 
Oas de Ochavillo dei Rio (Fuente Pal
mera), La mixta del Higueral (Izná
jar), La incompleta de niñas de lo» 
Llanos de Don Juan (Rute), y la mix
ta de Cruz de Algaida (Iznájar),

Doña Josefa Arroyo Sánciíez, 
con título elemental.Sirve actualmen
te, en concepto de interina, la plaza 
de Auxiliar de la Escuela pública de 
párvulos de Pozoblanco. Cuenta 2 
años, l mes y 11 días de servicios en 
interinidad.

Solicita ¡as Auxiliarías de las Es
cuelas públicas de párvulos de Pozo- 
blanco y de Villanueva de Córdoba. 

_ No puede figurar en las oportunas 
listas por no reunir las condiciones 
que exige la regla 1,'‘ del art. 51 del 
reglamento de 7 de Septiembre úl
timo.

Doña Josefa Bermúdez Rodrí
guez, con título elemental. Desempe
ña actualmente, en concepto de Auxi
liar sustituta, una de la.s escuelas ele
mentales de niñas de Morón de la 
Frontera, Cuenta 2 años y 13 días de. 
servicios en interinidad.
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ta de Las Pinedas (La Carlota). La 
ídem íd. del Higueral. Las íd. íd. de 
Ojuelos Altos y de Pánchez (Fuente 
Obejuna.) Y la incompleta de niñas 
de Ochavillo del Rio (Fuente Pal
mera.)

(Continuará).

Solicita las escuelas incompletas 
de ñiflas de Ochavillo del Río (Puente 
Palmera). La del Nacimiento y la de 
los Llanos de Don Juan, ambas de 
Rute. Las mixtas de Las Pinedas y la 
del 2,° Departamento, ambas de La 
Carlota. La mixta del Higueral (laná- 
jar). La de Ojuelos Altos y la de Pan- 
choz, las dos do Fuente Obejuna, Y la 
mixta de Cruz de Algaida (Iznájar).

Se la excluye por no haber exhibi
do su cédula personal, y por no ha
berla reseñado en su instancia en los 
términos que previene la regla 7? del 
R, D. de 27 de Mayo de ISSI, cuyo 
cumplimiento recordó la Dirección 
general de Instrucción pública por 
orden de 3 de Junio de 1890.

Doña Amparo Oetiz Porcada, con 
certificado de haber aprobado la re
válida para el grado de Maestra su
perior. Cuenta 2 años de servicios en 
interinidad.

Solicita las escuela,? incompletas de 
niñas de Ochavillo del Río (Fuente 
Palmera) y las del Nacimiento y Lla
nos de Don Juan, ambas de Rute, Las 
de asistencia mixta de Las Pinedas y 
del 2.® Departamento, las dos de La 
Carlota. Las de Higueral y Cruz de 
Aigaida, ambas de Iznájar, Y las de 
Pánehez y Ojuelos Altos (Fuente Obe
juna.)

Doña María Antolina Revalien
te y Torres, con titulo elemental. 
Maostm interina actualmente de la 
Escuela pública elemental de niñas 
de Villaralto, en cuyo destino lleva 1 
año, 8 meses y 28 dias, únicos servi
cios con que cuenta.

Solicita las escuelas mixtas de Las 
Pinedas y del 2.“ Departamento, am
bas de La Carlota; y la de Ojuelos Al
tos (Fuente Obejuna).

Doña Francisca Caball-ero y Li
nares, con titulo elemental y con 1 
aflo, 8 meses y 22 días de servicios en 
interinidad. Tiene aprobadas unas 
oposiciones.

Solicita las escuela.? incompletas 
mixtas de Ojuelos Altos (Fuente Obe
juna): la de Las Pinedas y la del 2,“ 
Departamento, araba.? de La Cariota; 
la de Pánchez (Fuente Obejuna), y la 
incompleta do ñiflas de Ochavillo del 
Rio (Fuente Palmera.)

Doña María del Carmen Huer
tas Peralta, con título elemental y 
con i aflo, 6 meses y 12 dias de ser
vicios en interinidad.

Solícita las incompletas de niñas de 
Los Llanos de Don Juan y del Naci
miento (Rute); y la de Ochavillo del 
Rio (Fuente Palmera).

Doña Amadora Arévalo Rodrí
guez, con titulo superior y con 1 aflo, 
7 meses y 1 día de servicios en inte
rinidad.

Solicita la escuela incompleta, de 
Azud (Montoro), La id. id. de Ojue
los Altos (Fuente Obejunai. Y las in
completa.? de niños de Fuente Carre
teros (Fuente Palmera), y de Ojuelos 
Bajós Fuente Obejuna).

Solo puede aspirar á la do Ojuelos 
Altos, mencionada.

Do.ÑA Araceli Porras y Grana
dos, con titulo dememal y con 1 aflo, 
6 meses y 27 días de .servicios en in
terinidad.

Solicita las escuelas incompletas 
mixta.? de Las Pinedas y dd 2.** De
partamento, ambas de La Carlota. La 
incompleta de niñas de Ochavillo del 
Elo (Fuente Palmera). La mixta del 
Higueral (Iznájar). Las id, de Ojuelos ■ 
Altos y Pánchez (Fuente Obejuna, Y 
la íd. de Cruz de Algaida (Iznájar,)

Doña M aría de los Dolores Fer- 
HÁNDEZ Martín, con tirulo superior y 
con 1 año. 6 meses y 22 días de ser
vicios en interinidad.

Solicita là escuela incompleta mix

JUZ(^ADOS
EUTE

Número 766
Don Diego Carrión y Corral, Juez de prime

ra instancia de esta villa y sn partido.
Hago saber: que Don Antonio Cruz 

Puy, de esta naturaleza, falleció en 
la ciudad de Sevilla en el Manicomio 
de Miraflores, á las cinco de la ma
ñana del dia veinte y ocho de Diciem
bre último, sin que hubiera otorgado 
disposición testamentaria, y sin dejar 
descendientes, ascendientes, herma
nos ni hijos de estos, por lo que ha 
solicitado su herencia intestada su 
tía Doña Maria de los Dolores de la 
Cruz y Campos, que se encuentra den
tro del tercer grado de parentesco 
con aquél; y se anuncia todo ello por 
medio del presente, á la vez que se 
llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á la expresada heren
cia, para que comparezcan ante este 
Juzgado, sito en el piso principal de 
la casa número cincuenta y cinco de 
la calle del Pilar, á reelaraarlo den
tro del término de treinta días, conta
dos desde la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y en el de la de Sevilla.

Dado en Rute á nueve de Marzo de 
mil novecientos.—Diego Carrión.— 
El actuario, José Priego,

CORDOBA -
Núm. 76Ú

Doa Juan Fernández Quiroga, Co mandante 
de in tan teria y Juez instructor de causas 
militares.
Hallándome instruyendo expedien

te en averiguación de la situación del 
recluta del reemplazo de rail ocho
cientos noventa y ocho, Baldomero 
Soto Gabaldón, cuyo paradero se ig
nora, natural de Córdoba, 4iijo de Ra
fael y Rafaela, de veinte y un años 
de edad, de estado soltero; sus señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz grande, cara ovalada, boca re
gular,‘barba poca, color moreno, su 
estatura un metro quinientos cincuen
ta inilimetros próxima mente, cuando 
tenía diez y ocho años, y sin señas 
particulares.

Usando de la jurisdicción que me 
concede el código de justicia militar, 
por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo A dicho recluta, para 
que en el término de veinte días, á 
contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado, callo de VaUadare.?, nú

publicación del presente en los Bole~ 
mes Oficiales de esta provincia, Se

villa, Huelva y Córdoba y Gaceta de 
Madrid.

Al propio tiempo en nombre de 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan A la busca, 
captura y remisión A este Juzgado de 
expresado procesado, pues en ello es
tá interesada la buena administración 
de justicia.

Dado en Fuente de Cantos y Marzo 
diez y seis de mil novecientos.—José 
de Solis.—Por su mandado, José Ma
ría Gordo.

Señas de Agustín Mateos Rodrigues
Pelo negro, cejas al pelo, ojos par

dos, nariz gruesa, cara redonda, bo
ca grande, color moreno, barba esca
sa, estatura mediana, tiene una nube 
en el ojo derecho, y es muy pintado 
de viruelas.

Traje gue viste
Sombrero negro, chaleco negro, 

pantalón de pan de pobre claro y al
pargatas.

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba^ Letrados 18, se balhw- 
do venta bis

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.
PRESUPUESTOS 

ordinarios y refundidos.

L0S JIISVOS llEHMIHEllTflX 
de rústica y urbana, con arreglo 
á los modelos oficiales.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo. 

Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

CÉDULAS
para el empadronamiento de Ju' 
rapos

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba- 
Uerías.

NOMINAS.
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

Hojas de servicios
LOS LIBROS

de Inventarios y Balances, y paf® 
la contabilidad municipal.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices coñ 
arreglo al formulario oficial _

ImpTóUta dül DIARIO lili CORDOBA

diligencias en busca del referido re
cluta, y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la cárcel de esta 
capital, y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en providencia de 
este día, consignándose además que 
según indicios, el individuo de refe
rencia se cree que se dedica ó dedica
ba al toreo.

Y para que esta requisitoria tenga 
la debida publicidad, insértese en la 
Gaceta de Jiíadrid y en los Boletines 
Oficiales de las provincias de Córdoba 
y Sevilla.

Córdoba á veinte y uno de Marzo 
de mil novecientos —Juan Fernández 
Quiroga.

PRIEGO DE COGDOBA
Núni. 761

Don Pedro Bico y Ordufia, Juez da instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de Su Magostad el Rey (que 
Dios guarde), exhorto, requiero, pido 
y encargo A todas las Autoridades ci
viles y militares y demás individuos 
de la policía judicial, procedan A la 
busca de la caballería que después se 
reseñará, la cual fué extraviada á 
Leopoldo Ordóñez, de estos vecinos, 
la mañana del trece del corriente, de 
la puerta de la Alhóndiga de esta ciu
dad, donde estaba atada; así como A 
la captura de los desconocidos que 
también se reseñarán,los que se creen 
autores de dicho hurto, poníéndolo 
todo, caso de ser habido, A disposi
ción de este Juzgado, pues así lo ten
go acordado en causa que por tal he
cho instruyo.

Dada en Priego de Córdoba A diez 
y siete de Marzo de rail novecientos. 
— Pedro Rico,—Por mandado de su 
sefioría, Francisco dei Puerto.

Señas.
Un mulo castaño, bragado, pobre 

de cola, alzada mediana, entero y he
rrado de las manos.

Desconocidos.
Un hombre como de treinta y cinco 

A treinta y seis años, de estatura re
gular y vestido al uso del pais, con 
traje de tela.
’ Y otro jóven que le acompañaba, 
como de diez y seis A diez y siete 
años, de estatura regular, color páli
do, con blusa azul y pantalón de pa
na color canela,

FUENTE DE CANTOS
Núm. 762

Don José de Sollsy Vigne, Juez de Instruc
ción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente, y como 

comprendido en el párrafo .segundo 
del articulo ochocientos treinta y uno 
de la ley de enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado 
Agustín Mateos Rodríguez, cuyas cir
cunstancias personales al final se ex
presarán, el cual se fugó en la noche 
del quince del actual del depósito mu
nicipal de Sauta Olalla, al ser condu
cido á estas cárceles de partido, para 
que en el término de diez,días compa
rezca ante este Juzgado, »1 responder 
de los cargos que le resultan en causa 
que te instruyo por hurto, cuyo tér
mino empezará á contarse desde la

mero veinte y dos, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
comp¿ireciera en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.j, exhorto y requiero á todas 

■las autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía 
judicial, para que practiquen activas
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